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Puerto Pirámides, 4 de Noviembre de 2004 
 

 
 
ORDENANZA Nº:  155 /05 C .D. P. P. 
 
 
VISTO: 
 
             La necesidad de poner en funcionamiento el Camping Municipal y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
              Que Puerto Pirámides es una Villa Turística y se encuentra dentro de una Reserva Natural. 

 

             Que como lugar turístico recibe gran afluencia de turistas tanto en la Temporada de Ballenas              

como en la Temporada Estival. 

             Que es necesario actualizar los montos de servicios del Camping Municipal. 

 

             Que  aún hoy hay familias viviendo en el Camping Municipal. 
 

             Que dichas personas son residentes del lugar desde hace mas de tres años . 
 

                 
       

 
 
 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA  
COMISION DE FOMENTO DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
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Artículo 1: Deróguese la ordenanza Nº 06/04; Nº 19/04; y  Nº 61/04.- 

 
Artículo 2: Poner en funcionamiento el Camping Municipal de Puerto Pirámides, siendo este el único 
lugar municipal habilitado para acampar dentro del Ejido local. 
 
 
Artículo 3:  Regir el monto de los acampantes en  2,28  módulos por día.  

- Abono semanal por persona: 16 módulos. 
- Abono mensual por persona: 61,37 módulos 

El uso de ducha será  0,90   módulos. Asimismo, la ducha para los no acampantes será de 2,28 módulos. 
Las casillas y motorhome que queden estacionados en el predio del Camping Municipal, sin sus 
ocupantes, tendrá un costo de 4,55  módulos por uso de parcela por día.  
Para el uso del Camping como Recreo tendrá un costo de 2,28   módulos por día por auto.  
 
 
Artículo 4:  Poner en vigencia el Reglamento interno del Camping Municipal (ver Anexo 1) 
 
Articulo 5:  Autorícese al Departamento Ejecutivo  a beneficiar con un descuento del 50 % en el pago 
de la tarifa mensual a las personas que residen en forma permanente dentro del Camping Municipal y que 
acrediten una residencia mayor a tres años, en la localidad. 
 
Artículo 6: Alos fines de dar cumplimiento a lo establecido en la presente, se podrá requerir el auxilio 
de la fuerza pública. 
 
Artículo 7: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su comunicación y futura 
promulgación. Publíquese. Cumplido. – Archívese.- 
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